
Orden de 28 de febrero de 1989  por la que se regula la gestión de 
aceites usados 
BOE 8 Marzo 

 
La Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, incluye en su ámbito 
de aplicación a « los aceites usados, minerales o sintéticos, incluidas las mezclas agua-aceite y 
las emulsiones » . Esta regulación básica se ha completado con el reglamento para su 
ejecución, aprobado por Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.  
La existencia de dos Directivas Comunitarias, la 75/439/CEE, de 16 de junio de 1975, 
modificada por la Directiva 87/101/CEE, de 22 de diciembre de 1986, y las especialidades que 
caracterizan tanto la producción como la gestión de este tipo de residuo exigen la elaboración 
de una norma que regule las citadas actividades, dentro del marco legal y reglamentario 
establecido. 
La presente Orden se dicta en uso de las atribuciones que confiere la disposición final del Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
En su virtud, dispongo: 
Artículo 1.  
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de las situaciones específicas exigidas por 
las actividades de producción y gestión de los aceites usados. 
2. Tendrán la consideración de residuo tóxico y peligroso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.º de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, los aceites usados cuyo poseedor destine al 
abandono, siéndoles de aplicación lo dispuesto en la citada Ley y en el Reglamento para su 
ejecución. 
Artículo 2.  
A efectos de la presente Orden, se entiende por: 
Aceite usado: Todos los aceites industriales con base mineral o sintética lubricantes que se 
hayan vuelto inadecuados para el uso que se les hubiere asignado inicialmente y, en particular, 
los aceites usados de los motores de combustión y de los sistemas de transmisión, así como los 
aceites minerales lubricantes, aceites para turbinas y sistemas hidráulicos.  
Gestión: Conjunto de actividades encaminadas a dar a los aceites usados el destino final que 
garantice la protección de la salud humana, la conservación del medio ambiente y la 
preservación de los recursos naturales. Comprende las operaciones de recogida, 
almacenamiento, tratamiento, recuperación, regeneración y combustión.  
Recogida: Conjunto de operaciones que permitan traspasar los aceites usados de los 
productores a los gestores o de éstos entre sí.  
Almacenamiento: Depósito temporal de aceites usados que no suponga ninguna forma de 
eliminación o aprovechamiento de los mismos.  
Pretratamiento: Operación que mediante la modificación de las características físicas o químicas 
del aceite usado persigue una mayor facilidad para su tratamiento, recuperación, regeneración 
o combustión.  
Tratamiento: Operaciones cuya finalidad sea reducir o anular la toxicidad y demás 
características peligrosas para la salud humana, recursos naturales y medio ambiente, 
permitiendo que se vuelvan a utilizar los aceites usados.  
Recuperación: Proceso industrial cuyo objeto es el aprovechamiento de los recursos contenidos 
en los aceite usados, ya sea en forma de materias primas o de energía.  
Regeneración: Tratamiento a que es sometido el aceite usado a efectos de devolverle las 
cualidades originales que permitan su reutilización.  
Combustión: La utilización de los aceites usados como combustible, con una recuperación 
adecuada del calor producido.  
Productor: Persona física o jurídica que como titular de industria o actividad genera o importa 
aceite usado. 
También se considera productor a la persona física que por sí o por mandato de otra persona 
genera o importa aceite usado. 
Gestor: Persona física o jurídica autorizada para realizar cualquiera de las actividades de gestión 
de los aceites usados, sea o no productor de los mismos. Particularmente se considera actividad 



de gestión, en relación con los aceites usados, la que realizan los talleres, estaciones de 
engrase y garajes.  
Artículo 3.  
1. Toda persona física o jurídica que posea aceite usado está obligada a destinar el mismo a 
una gestión correcta, evitando trasladar la contaminación a los diferentes medios receptores. 
2. Queda prohibido: 
a) Todo vertido de aceite usado en aguas superficiales, interiores, en aguas subterráneas, en 
cualquier zona del mar territorial y en los sistemas de alcantarillado o evacuación de aguas 
residuales.  
b) Todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre el suelo, así como todo 
vertido incontrolado de residuos derivados del tratamiento del aceite usado.  
c) Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica superior al 
nivel establecido en la legislación en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico.  
Artículo 4.  
1. La persona física o jurídica que como titular de industria o actividad genere aceites usados 
deberá cumplir las prohibiciones recogidas en el apartado tercero de esta Orden, por sí o 
mediante la entrega del citado aceite a un gestor autorizado. 
2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el punto anterior, el productor deberá: 
a) Almacenar los aceite usados que provengan de sus instalaciones en condiciones 
satisfactorias, evitando las mezclas con el agua o con otros residuos no oleaginosos.  
b) Disponer de instalaciones que permitan la conservación de los aceites usados hasta su 
recogida y gestión, y que sean accesibles a los vehículos encargados de efectuar la citada 
recogida.  
c) Entregar los aceites usados a persona autorizada para la recogida o realizar ellos mismos, 
con la debida autorización, el transporte hasta el lugar de gestión autorizado, o realizar ellos 
mismos esa gestión mediante la oportuna autorización.  
Artículo 5.  
Las personas físicas que por voluntad propia o por mandato de otra persona física o jurídica 
generen aceite usado, como consecuencia de una actividad individual de consumo, 
especialmente los usuarios de vehículos, quedan sujetas a las prohibiciones establecidas en el 
apartado tercero de esta Orden y obligadas a entregar el aceite usado generado a un gestor 
autorizado. 
El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerará infracción prevista en el 
artículo 16 de la Ley 20/1986, de 14 de mayo. 
Artículo 6.  
Siempre que las condiciones de orden técnico, económico y de organización lo permitan, se 
establece el siguiente orden de prioridades: 
a) Será prioritario el tratamiento de regeneración u otro de recuperación.  
b) Cuando no sea posible la regeneración, se procederá a la combustión, en condiciones que 
garanticen la protección de la salud humana y el medio ambiente y produciéndose en el 
proceso una recuperación del calor producido.  
c) Cuando no sean posibles los supuestos anteriores se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la destrucción o el almacenamiento controlados, sin riesgos para la salud y el medio 
ambiente.  
Artículo 7.  
Con objeto de lograr el cumplimiento de lo establecido en la presente disposición se tendrán en 
cuenta las siguientes determinaciones: 
a) Se establecerán campañas de información pública y de promoción dirigidas a lograr un 
adecuado almacenamiento y una recogida tan completa como sea posible.  
b) Cuando no puedan cumplirse de otro modo las prohibiciones señaladas en el apartado 
tercero, las obligaciones exigidas en los apartados cuarto y quinto y las prioridades indicadas en 
el apartado sexto, se adoptarán las medidas necesarias para que una o varias Empresas 
efectúen la recogida de los aceites usados ofrecidos por quienes los produzcan, así como su 
gestión, y todo ello en la zona geográfica que se asigne en cada caso para la Administración 
competente.  
c) Para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados tercero, cuarto y quinto de 
esta Orden, se podrá establecer cualquiera de las formas de tratamiento que figuran en el 



apartado sexto, en las condiciones necesarias para garantizar la inocuidad de los aceites 
usados.  
Artículo 8.  
La gestión de aceites usados deberá contar con la correspondiente autorización, previo examen 
de las instalaciones. 
La autorización sólo podrá ser otorgada cuando se haya comprobado que se han tomado todas 
las medidas apropiadas de protección de la salud y del medio ambiente, incluida la utilización 
de la mejor tecnología disponible que no implique costes excesivos. 
Artículo 9.  
1. Cuando la actividad de gestión consista en la regeneración de los aceites usados se tendrá 
en cuenta: 
a) Que el funcionamiento de la instalación en la que tenga lugar la regeneración de los aceites 
no cause daño al medio ambiente.  
b) Que los riesgos relacionados con los residuos de regeneración quedan reducidos al mínimo.  
c) Que los residuos de regeneración son gestionados de conformidad con la Ley 20/1986, de 14 
de mayo, y el Reglamento para su ejecución.  
2. Los aceites base procedentes de la regeneración no constituirán residuos tóxicos y 
peligrosos, según los define el artículo 2.º de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, y no contendrán 
policlorofenilos y policloroterfenilos (PCB/PCT) en concentraciones superiores a 50 ppm. 
Artículo 10.  
... 
Artículo 10 derogado por la letra c) de la disposición derogatoria única del R.D. 653/2003, de 30 
de mayo, sobre incineración de residuos ( « B.O.E. » 14 junio). 
Vigencia: 4 julio 2003 
 
Artículo 11.  
En el envasado y etiquetado de aceites usados se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
a) Los envases y sus cierres estarán concebidos y realizados de forma que se evite cualquier 
pérdida y construidos con materiales no susceptibles de ser atacados por el contenido, ni de 
formar con éste combinaciones peligrosas.  
b) Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las 
manipulaciones necesarias y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y 
sin fugas aparentes.  
c) Los recipientes o envases que contengan aceites usados deberán estar etiquetados de forma 
clara, legible e indeleble, al menos en la lengua española oficial del Estado.  
En la etiqueta deberá figurar: 
- El código de identificación del aceite usado establecido en el anexo I del Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.  
- Nombre, dirección y teléfono del titular.  
- Fecha de envasado final.  
- La naturaleza de los riesgos, para cuya indicación deberá usarse en los envases los 
pictogramas que figuran en el anexo II del Reglamento citado y en la forma exigida en el 
artículo 14.3 del mismo para: Tóxico y nocivo. A estos efectos se tendrá en cuenta lo dispuesto, 
asimismo, en el artículo 14.6.  
Artículo 12.  
En la recogida y almacenamiento de aceites usados se tendrán en cuenta las siguientes 
normas: 
a) No se podrán mezclar los aceites usados con los policlorofenilos ni con otros residuos tóxicos 
y peligrosos.  
b) A los aceites usados que contengan más de 50 ppm de PCB/PCT les será de aplicación la 
regulación específica de éstos y deberán gestionarse de forma que no produzcan perjuicios para 
las personas y el medio ambiente.  
c) Podrá permitirse la regeneración de aceites usados que contengan PCB/PCT si los 
procedimientos de regeneración producen la destrucción de los mismos o bien su reducción, de 
forma que los aceites regenerados no los contengan por encima de los 50 ppm.  
d) Los aceites usados contaminados con sustancias que respondan a la consideración de 
residuos tóxicos y peligrosos, según los define la Ley 20/1986, de 14 de mayo, se gestionarán 
de acuerdo con lo dispuesto en la misma y en el Reglamento para su ejecución.  



Artículo 13.  
1. Los productores comprendidos en el apartado cuarto que generan aceite usado en cantidad 
superior a 500 litros por año, así como los gestores de los citados aceites, deberán llevar un 
registro con indicaciones relativas a cantidades, calidad, origen, localización y fechas de entrega 
y recepción. 
El registro estará a disposición de la Administración para su oportuna verificación. 
2. Los productores y gestores a que se refiere el punto 1 anterior deberán comunicar a las 
autoridades competentes, cuando así lo soliciten, cualquier información referente a la 
generación, gestión o depósito de los aceites usados o de sus residuos. 
3. Se podrán fijar unos coeficientes de conservación que permitan calcular la cantidad de aceite 
usado generado en función del equivalente en aceite nuevo. 
Artículo 14.  
Las personas físicas o jurídicas autorizadas a gestionar aceites usados serán controlados 
periódicamente por la Administración autorizante, al objeto de comprobar el cumplimiento de lo 
establecido en la legislación aplicable y en la correspondiente autorización. 
Artículo 15.  
1. Se podrá compensar a las personas físicas o jurídicas que realicen actividades de gestión de 
los aceites usados, en la forma y cuantía que se establezca en la correspondiente disposición. 
2. La compensación a que se refiere el punto anterior no podrá nunca superar los costes 
anuales no cubiertos y comprobados realmente, teniendo en cuenta un beneficio razonable. 
La compensación regulada en este apartado podrá financiarse por medio de un canon percibido 
sobre los productos que después de su uso se transformen en aceites usados, de acuerdo con 
el principio contaminador-pagador. 
Véase O.M. MAM/817/2004, de 10 de marzo, por la que se regula la concesión de las 
subvenciones por las actividades de recuperación y valorización de aceites usados durante el 
año 2003 ( « B.O.E. » 30 marzo). 
 
 
Artículo 16.  
1. Los productores, así como los gestores de aceites usados, quedan sometidos al régimen de 
control y seguimiento. 
2. A tal efecto cada cesión de aceite usado deberá quedar formalizada a través de los 
documentos previstos en el anexo II de la presente Orden, que desarrollan la especialidad para 
el caso de los aceites usados de lo previsto al respecto por el Real Decreto 833/1988, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos.Número 2 del artículo 16 redactado por el artículo 1 de la O.M. 13 
junio 1990, por la que se modifica la Orden Ministerial de 28 de febrero de 1989, reguladora de 
la gestión de aceites usados ( « B.O.E. » 21 junio). 
Vigencia: 22 junio 1990 
 
Artículo 17.  
1. Con objeto de cumplir el deber de información del Estado español con la Comunidad 
Económica Europea, en relación con los aspectos regulados en la presente Orden, las 
Administraciones Públicas competentes en la materia remitirán a la Dirección General de Medio 
Ambiente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, con periodicidad anual, información 
sobre la producción, recogida y gestión de los aceites usados en dicho período. 
2. Asimismo, las personas físicas y jurídicas autorizadas para la gestión de aceites usados 
efectuarán análoga remisión por mediación de la Comunidad Autónoma competente. 
3. Con las informaciones a que se refieren los párrafos anteriores se redactará un informe 
trienal sobre el estado de la gestión de los aceites usados en todo el Estado español, que se 
remitirá a la Comunidad Económica Europea. 
DISPOSICION ADICIONAL. En todo lo no previsto en la presente Orden, respecto del régimen 
jurídico de las actividades de gestión de los aceites usados, se estará a lo dispuesto en la Ley 
20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y en el Reglamento para su 
ejecución aprobado por Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 
DISPOSICION TRANSITORIA. Las personas físicas y jurídicas autorizadas para la realización de 
actividades de gestión de aceites usados existentes a la entrada en vigor de esta Orden 
deberán adaptarse a lo dispuesto en la misma antes del día 20 de febrero de 1990. 



DISPOSICION FINAL. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el « Boletín Oficial del Estado » . 
ANEXO I 
... 
Anexo I derogado por la letra c) de la disposición derogatoria única del R.D. 653/2003, de 30 
de mayo, sobre incineración de residuos ( « B.O.E. » 14 junio). 
Vigencia: 4 julio 2003 
 
ANEXO II 
Documento de control y seguimiento de aceites usados 
1. Los documentos que aquí se establecen pretenden controlar los procesos de transferencia de 
aceites usados entre productor y gestor, o entre gestores, de manera que la titularidad y 
responsabilidad sobre el aceite usado estén perfectamente identificadas. 
2. Se establecen dos tipos de documentos: 
El documento A regula la transferencia del aceite usado de talleres, estaciones de engrase, 
garajes y pequeños productores a recogedores autorizados para realizar este tipo de recogida.  
El documento B es el documento de control y seguimiento propiamente dicho y regula la 
transferencia de aceite usado de recogedores y de productores a gestores y centros autorizados 
o de éstos entre sí.  
3. El recogedor deberá ser autorizado para retirar el aceite usado de talleres, estaciones de 
engrase y garajes, o de pequeños productores por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma donde vaya a efectuar la recogida, responsabilizándose del aceite recogido y de su 
envío a un centro autorizado. 
4. El recogedor no podrá asumir la titularidad del aceite usado de grandes productores o 
gestores intermedios, pudiendo actuar como transportista, si está autorizado para ello. 
Los grandes productores y gestores intermedios tienen la obligación de garantizar la entrega de 
los aceites usados a un gestor o instalación autorizada para recibirlos, cumplimentando en este 
caso el documento B, de control y seguimiento. 
DOCUMENTO A 
5. El documento A está constituido por el justificante de entrega de aceite usado y la hoja de 
control de recogida, existiendo en la misma dos modalidades, según se trate de talleres, 
estaciones de engrase y garajes, o de pequeños productores. 
La hoja de control de recogida consta de tres ejemplares en papel autocalcable de distinto color 
blanco, verde y amarillo. 
El documento blanco es para el Organo competente de la Comunidad Autónoma donde se 
realiza la recogida. 
El documento verde es para el Organo competente de la Comunidad Autónoma donde se 
realice por el propio recogedor el depósito o almacenamiento previo, antes de enviar a centro 
gestor o instalación autorizada. 
El documento amarillo que lleva en el reverso la firma del responsable y sello del centro de 
donde se retire el aceite, permanecerá en posesión del recogedor durante un período de cinco 
años. 
6. Procedimiento a seguir: 
Cuando el recogedor autorizado efectúe la retirada del aceite usado de talleres, estaciones de 
engrase y garajes o de pequeños productores, dejará a los responsables de estos centros el 
justificante de entrega, debidamente cumplimentado. 
El recogedor rellenará con los datos correspondientes de cada justificante de entrega las casillas 
de la hoja de control de recogida, debiendo figurar, en el reverso de la hoja amarilla, la firma 
del responsable y sello del centro donde se recoge el aceite usado. 
En cualquier caso deberá quedar siempre debidamente reflejada la correspondencia entre el 
justificante de entrega y la hoja de control de recogida. 
Una vez completa la hoja de control de recogida, procederá a poner fecha, firmará los tres 
ejemplares y remitirá la hoja blanca y verde a las correspondientes Comunidades Autónomas 
anteriormente indicadas. 
El envío del aceite recogido a un gestor o instalación autorizada (estación de transferencia, 
incinerador, regenerador, etc.) por un recogedor, será controlado a través del documento B, 
documento de control y seguimiento de aceites usados y sometidos a los requerimientos 
establecidos para la tramitación del mismo. 



DOCUMENTO B, DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
7. Cuando un gran productor, gestor intermedio o recogedor de aceites usados haga entrega a 
instalaciones autorizadas para almacenar, incinerar para aprovechamiento energético, o para 
ser sometidos a un tratamiento realizarán la tramitación requerida para el documento B. 
8. El documento de control y seguimiento consta de seis hojas en papel autocalcable y de 
distinto color blanco rosa amarilla verde azul y amarilla con franja roja. 
Las casillas reservadas para las firmas no son autocalcables, debiendo cumplimentarse con 
carácter individual en cada uno de los seis ejemplares de que se compone el documento. 
9. Procedimiento a seguir: 
El productor, recogedor o gestor que realice el envío, cumplimentará los datos A, B, C, D y el 
apartado correspondiente del grupo E, si fuera necesario, incluida la firma autorizada por la 
Empresa. 
Conservará para su archivo durante cinco años, la copia rosa; remitirá la copia amarilla al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma desde donde hace la remisión; entregará al 
transportista las copias, que deberán acompañar a los aceites hasta el lugar de destino. La 
copia blanca, es para la Secretaría General de Medio Ambiente del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo. 
El transportista verificará los datos del grupo C y firmará la casilla correspondiente, entregando 
las tres copias restantes al gestor de destino. 
El gestor de destino verificará los datos del grupo D, firmando la casilla correspondiente y 
cumplimentando si fuera necesario el apartado del grupo E, conservando para su archivo 
durante cinco años la copia azul; enviará la copa amarilla con franja roja al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma donde esté ubicado el centro receptor. La copia verde es para la 
Secretaría General de Medio Ambiente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
10. Los recogedores autorizados tendrán que adjuntar la documentación relativa al documento 
A que les sea requerida por los centros de destino final, para justificar la procedencia de los 
aceites que entregan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo II sustituido por O.M. 13 junio 1990, por la que se modifica la Orden Ministerial de 28 de 
febrero de 1989, reguladora de la gestión de aceites usados ( « B.O.E. » 21 junio). 
Vigencia: 22 junio 1990 
 
DefinicionesAceite usado: 
Todos los aceites industriales con base mineral o sintética, lubricantes que se hayan vuelto 
inadecuados para el uso inicial que se les hubiera asignado, y en particular, los aceites usados 
provenientes de motores de combustión, y de los sistemas de transmisión, así como los aceites 
minerales lubricantes, aceites para turbinas y sistemas hidráulicos. 
Recuperación: 
Proceso industrial cuyo objetivo es el aprovechamiento de los recursos contenidos en los aceites 
usados, ya sea en forma de materias primas o de energía. Es una forma de valorización. 
Regeneración: 
Tratamiento a que es sometido el aceite usado a efectos de devolverle las cualidades originales 
que permitan su reutilización 
Combustión: 
La utilización de los aceites usados como combustible, con una recuperación adecuada del calor 
producido 



Gestor: 
En el caso de los aceites usados son considerados gestores los talleres, estaciones de engrase y 
garajes. 
Productores de aceites usadosDeben cumplir las normas generales del productor de RP, y 
además: 
- El que posea aceite usado está obligado a entregarlo a un gestor autorizado o gestionarlo él 
mismo. 
- No verterlo a aguas superficiales o subterráneas, ni al sistema de alcantarillado 
- No depositarlo o verterlo sobre el suelo 
- No incinerarlo si no es en una instalación controlada que cumpla la normativa vigente sobre 
incineración de RP 
- Deberá almacenarlo correctamente, como un RP 
- Grandes productores y gestores intermedios deben entregar el aceite usado cumplimentando 
el documento de control y seguimiento (documento B de esta Orden. 
- Disponer de instalaciones que permitan su retención en caso de escape, así como el acceso de 
vehículos para su recogida. 
Registro: Los productores que generen más de 500 l/año están obligados a llevar un registro, 
que contendrá la siguiente información: 
- cantidad y calidad del aceite 
- origen y localización 
- fechas de entrega y recepción 
Etiquetado y envasado: Igual que los RP 
Gestores de aceites usadosLa gestión de aceites usados debe seguir básicamente las normas 
establecidas para los RP 
1. Tratamientos 
Siempre que las condiciones económicas lo permitan, se establece el siguiente orden de 
prioridades para la gestión de los aceites usados: 
1º Regeneración o recuperación 
2º Incineración con recuperación de calor 
3º Destrucción o almacenamiento controlado 
Regeneración:  
En este proceso se deben cumplir las siguientes condiciones: 
- La instalación donde se efectúe la regeneración no debe producir daños al medio ambiente o 
salud humana 
- Los riesgos que puedan generar los residuos de regeneración deben minimizarse al máximo 
- Los residuos provenientes de la regeneración se gestionarán como residuos peligrosos. 
- Los aceites regenerados no se consideran RP, y su contenido en PCB/PCT será inferior a 50 
ppm 
Incineracion/combustion: 
- La incineración debe realizarse en instalaciones adecuadas y cumplir la normativa sobre 
incineración de RP. (Ver Real Decreto sobre incineración de Residuos Peligrosos) 
- Los residuos procedentes de la combustión se gestionarán como RP 
- Los aceites usados que se usen como combustibles ordinarios deberán someterse a un 
pretratamiento que los haga inocuos o desclasifique como RP, y cuyo contenido en PCB/PCT 
sea inferior a 50 ppm 
2. Recogida y almacenamiento 
La recogida y almacenamiento de aceites usados, como operaciones de gestión están sujetas 
también a las siguientes normas: 
- No mezclar los aceites con PCB/PCT ni con otros RP 
- Los aceites cuya concentración de PCB/PCT sea superior a 50 ppm se gestionarán como estos 
últimos, de acuerdo con la normativa que regula su gestión (Real Decreto 1378/1999). 
- Excepción: sí es admisible la regeneración cuando los aceites usados contienen más de 50 
ppm de PCB/PCT cuando los procedimientos de regeneración aseguren la destrucción de éstos 
o su reducción, de forma que el contenido final sea inferior a 50 ppm. 
3. Registro 
Los gestores deberán llevar un registro que contendrá la siguiente información: 
- Cantidad y calidad del aceite 
- Origen y localización del aceite 



- Fechas de entrega y recepción 
4. Envasado y etiquetado 
Se seguirán las normas básicas para los RP sobre el tipo de envases, características, código de 
identificación y etiquetado. (VER RP) 
El pictograma empleado en la etiqueta será el correspondiente a tóxico y nocivo (ver Ver RD 
833/1988 de residuos tóxicos y peligrosos) 
NOTA: Algunas CCAA han establecido ayudas a personas físicas o jurídicas que realicen 
actividades de gestión de aceites usados.  
Control y seguimiento de los aceites usadosToda cesión de aceite usado debe quedar 
formalizada en documento oficial tipo, con el fin de controlar los procesos de transferencia 
entre productor-gestor o entre gestores, de cara a aclarar la titularidad del residuo y por tanto 
la responsabilidad sobre el mismo. 
Se establecen dos tipos de documentos: 
a. Documento A 
Regula la transferencia de aceite usado de talleres, estaciones de engrase, garajes y pequeños 
productores a recogedores autorizados. 
Consta de dos documentos. 
DOCUMENTO A1 O JUSTIFICANTE DE ENTREGA 
DOCUMENTO A2 O HOJA DE CONTROL DE RECOGIDA 
En papel autocopiativo en tres colores: Blanco.Verde. Amarillo 
Obligaciones del recolector 
1. Obtener autorización administrativa de la CA donde se efectúa la recogida 
2. No podrá asumir la titularidad del aceite usado de grandes productores o gestores 
intermedios ( Sólo puede actuar como transportista) 
3. Rellenar el Documento A1 y entregarlo al productor. Firmar las 3 hojas del Documento A2 
b Documento B: DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
Regula la transferencia de aceite usado de recolectores y productores a gestores y centros 
autorizados. 
Se trata de un documento en papel autocopiativo, que consta de 6 hojas de diferente color: 
Rosa. Verde. Azul. Amarilla con franja roja. Amarilla. Blanca 
R-Rosa 
V- Verde 
A-Azul 
AR-Amarilla con franja Roja 
Am- Amarilla 
B- Blanca 
Productor y recolector:  
- Debe rellenar los apartados A,B,C,D y E 
- Conservar la copia Rosa durante 5 años 
- Enviar la copia Amarilla a la CA donde se halle ubicado 
- Enviar la copia Blanca al MMA 
- Entregar el resto de las copias al transportista 
Transportista 
- Debe entregar las copias Azul, Verde y Amarilla con franja al gestor 
- Debe verificar los datos del apartado C y firmar 
Gestor destinatario 
- Debe verificar los datos de los apartados D y E 
- Debe conservar la copia azul 5 años 
- Debe enviar la copia AR a la CA donde esté ubicado 
- Debe enviar la copia Verde al Mma.OBJETORegulación de situaciones específicas exigidas por 
las actividades de producción y gestión de los aceites usados. 
Entendiéndose por aceite usado, los industriales con base mineral o sintética, lubricantes que se 
hayan vuelto inadecuados para el uso que se les hubiere asignado inicialmente y, en particular, 
los aceites usados de los motores de combustión y de los sistemas de transmisión, así como los 
aceites minerales lubricantes, aceites para turbinas y sistemas hidráulicos. 
PROHIBICIONES- Vertidos a las aguas 
- Depósitos o vertidos al suelo 
- Tratamientos que provoquen contaminación atmosférica superior al nivel establecido 



OBLIGACIONESLa norma recoge como obligaciones del poseedor las siguientes: 
- Destinarlo a una gestión correcta  
La norma establece las siguientes obligaciones para el generador: 
- Disponer de instalaciones adecuadas para la conservación  
- Entregarlos a personas autorizadas, o realizar ellos mismos la gestión mediante la oportuna 
autorización  
- Quedan sometidos a un régimen de control y seguimiento  
Y establece como obligaciones del gestor: 
- La necesidad de una autorización  
- Llevar un registro relativo a cantidad, calidad, origen y fecha de entrega y recepción.  
- El deber de cumplir una serie de requisitos y controles para su recogida y almacenamiento  
- El quedar sometidos a un régimen de control y seguimiento  
- Ser controlados periódicamente por la Administración autorizante  
PRIORIDADESLa presente Orden establece una serie de prioridades a llevar a cabo, en la 
gestión de los aceites usados. Estas prioridades son: 
- La regeneración:  
 
• No se cause daño al medio ambiente  
• Los riesgos queden reducidos al mínimo  
- La incineración o combustión:  
 
• La contaminación atmosférica esté dentro de los límites establecidos  
• Los aceites no contendrán PCB/PCT  
• Los aceites deberán ser analizados para garantizar su idoneidad en el proceso  
- Medidas necesarias que garanticen la destrucción o el almacenamiento controlados  
ENVASADO Y ETIQUETADO- Los envases y sus cierres deben evitar cualquier pérdida y serán 
sólidos y resistentes 
- Los envases deberán estar etiquetados: 
• código de identificación del aceite  
• fecha de envasado final  
• titular  
• riesgos  
 


